
República de Colombia  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,  15  DE SEPTIEMBRE DE 2021  

Radicación: 110014003048-2019-00320 00  

     

Teniendo en cuenta que por problemas técnicos no fue posible realizar la audiencia 

programada para el 14 de setiembre del presente año, se señala el próximo 

VEINTITRÉS (23) de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

9:00AM, para continuar con el trámite correspondiente.  

NOTIFÍQUESE  

                                                

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

                               Bogotá, D.C.               

Notificado por anotación en ESTADO No 

056         de esta misma fecha 16 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021.  

La Secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

 


